
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE EAJA CALIFORNIA

RECURSO DE APELACION:
RA-70t2021

RECURRENTE:
OMAR CASTRO PONCE

AUTORIDAD RESPONSABLE :

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y
JUSTICIA DE MORENA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, veintséis de julio de dos mil veintiuno

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el secretario General

de Acuerdos del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

california, informa la recepción en la oficialía de partes de este

Tribunal, del escrito signado por la secretaria de la Ponencia 5 de la
comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, por medio del

cual anexa copia certificada de una serie de documentos, con los

cuales, dice dar cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada el

veintiséis de abril del presente año, en el expediente citado al rubro.

Por lo que con fundamento en el artículo 61 del Reglamento lnterior de

este Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente

ACUERDO:

PRIMERo. se tiene a la secretaria de la Ponencia 5 de la comisión

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, presentando ra

documentación antes aludida, misma que deberá agregarse en autos

para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Dese vista al actor con copia simple del escrito de cuenta

y sus , para que dentro de un plazo de cuarenta y ocho horas,

co ftir de su notificación, exprese lo que a su derecho

conve relación al cumplimiento expresado por la responsable,
'if,t;I'ji'..t.j. ü; Jl.,írTÇiil li,: r: : ;;, . -
ù'åL A'StrCÐ ÉË g¡üli'iÂi"ii,r:1ir!¡/r '

i I 
g'lAl: ItjaÅ GÉltF3r' t i ij¡ -r' j\ 

I i':l',"¡ ( j'



RA-7012021

en el entendido de que, en caso de ser olthriso;ise tendrá por precluido

su derecho.

TERCERO. Se reserva de rendir el Ínforme solicitado por la

Presidencia de este Tribunal, en relación al cumplimiento de la referida

sentencia, hasta en tanto se diesahogiue la vista ordenada o transcurra

el plazo otorgado en el punto cle acuêrdo anterior.

NOTIF|QUESE PERSONALMENTE al rêcurrênte, por ESTRADO$ a

las paftes, publíquese por lisÇ y en el sitio ofipial de internet de este

Tribunal, de conformidad con los artículds 302 fracciones ly ll, de la

Ley Electoral del Estado, 63, 65 fraccióþ V, þ6, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Ju$ticia Electoral del Estado de

Baja California.
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